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EXPEDIENTE: CSPA 2025-4-267 

RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y PLIEGOS PARA EL CONTRATO 
MIXTO DE SERVICIOS Y CONCESIÓN DE SERVICIOS: EXPLOTACIÓN DE SERVICIO 
DE CAFETERÍAS EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

A los efectos previstos en el Artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y 
representación del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la Resolución 
342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre delegación de competencias 
(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre), 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación CSPA 2025-4-267 y disponer la apertura del 
procedimiento para el CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y CONCESIÓN DE SERVICIOS: 
EXPLOTACIÓN DE SERVICIO DE CAFETERÍAS EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, 
al amparo de lo previsto en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas, que servirán de base para la contratación que se derive de la adjudicación del presente procedimiento. 

TERCERO: Aprobar:  
- el presupuesto base de licitación de 3 años:  

o Servicio de alimentación del personal de guardia: 1.285.330,50 euros (1.168.482,27 
euros de base imponible + 116.848,23 euros IVA (10%)).  

o Ingreso mínimo (canon): 117.815,50 euros (97.368,18 euros de base imponible + 
20.447,32 euros IVA(21%)). 

o Inversión mínima: 484.000 euros (400.000 euros + 84.000 euros IVA (21%)). 

 
En Madrid, a la fecha de la firma. Fdo.:  

 
 
 
 
 
 

Director Gerente 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 07/651178.9/26

Firmado digitalmente por: GOMEZ DERCH CESAR ADOLFO
Fecha: 2026.03.09 17:25

12421801f
SELLO CENSURA HCSC


		2026-03-10T09:48:24+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




